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INFORMES Y AUDIENCIAS A EMITIR 
POR EL PARLAMENTO DE CANARIAS

Informes aprobados
8L/IAE-0006 Anteproyecto de Ley por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 
de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. Página 1
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Informe aprobado
8L/IAE-0006 Anteproyecto de Ley por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, 
de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras.
 (Publicación: BOPC núm. 282, 8/9/14.)
 Presidencia
 El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 23 y 24 de septiembre de 2014, emitió el informe sobre el 
Anteproyecto de Ley por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se 
establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y 
financieras.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2014.- el presIdente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Anteproyecto de Ley por LA que se modificAn LA Ley 37/1992, de 28 de diciembre, deL impuesto 
sobre eL VALor AñAdido, LA Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificAción de Los Aspectos fiscALes 
deL régimen económico fiscAL de cAnAriAs, LA Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de impuestos 
especiALes, y LA Ley 16/2013, de 29 de octubre, por LA que se estAbLecen determinAdAs medidAs 
en mAteriA de fiscALidAd medioAmbientAL y se AdoptAn otrAs medidAs tributAriAs y finAncierAs.

 “Considerando que con el proyecto de ley por el que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los efectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales y la Ley 16/2013, de 29 
de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan 
otras medidas tributarias y financieras, se vulnera el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de Canarias en relación 
con las franquicias fiscales sobre el consumo.
 Considerando que el proyecto de ley, al pretender la aplicación en el archipiélago de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad en Canarias, también vulnera lo establecido en la Directiva 2008/118/CE del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, que excluye a Canarias del régimen general de los impuestos especiales.
 Considerando que no se tiene en cuenta, tampoco, lo previsto dentro del derecho primario comunitario por el 
artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 El Parlamento de Canarias, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la 
Constitución Española y en el artículo 46.2 del Estatuto de Autonomía, da un informe negativo al proyecto de ley 
por la que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas 
medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.”
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 2014.- el secretarIo prImero, José Miguel González 
Hernández. Vº Bº el presIdente, Antonio A. Castro Cordobez.
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